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1. FIJACIÓN DEL LITIGIO
Inicialmente, tal como se indicó en auto admisorio de la demanda de fecha 18 de marzo de 2022, deberá determinar si en el presente medio de control operó el fenómeno jurídico de la caducidad; y solo en caso de resolverse de forma negativa, el despacho analizará de mérito: si existe causal de imputación de responsabilidad patrimonial y extracontractual en cabeza de las entidades accionadas por el daño padecido por los demandantes con ocasión de los trabajos de terraceo que se realizaron en el año 2020 afectando 5 Hs de cultivo de arracacha, ubicados en el municipio de Cajamarca, departamento del Tolima, presuntamente por la falla del servicio en la intervención y manejo dado a un talud ubicado en el Km 38+800 Mts en la Vía que de Cajamarca conduce a Calarcá durante la ejecución de obras de infraestructura vial de la segunda calzada Tolima - proyecto Cruce de la cordillera central.

2. PRACTICA DE PRUEBAS
DEMANDANTE 
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Testimonio de Richard Antonio Cotte Peña (Arrendador – Declaración juramentada)
	Desistida

	3
	Testimonio de Jorge Sicachá Pinzón (Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Paloma – Cajamarca)
	SI

	4
	Testimonio de Jairo Hely Caicedo (Declaración extrajuicio No. 78/2020)
	Desistida

	5
	Testimonio de José Fernando Parra (Declaración extrajuicio No. 79/2020)
	Desistida

	6
	Testimonio de Juan Carlos Bernal Silva (Director de la Umata Época de los hechos)
	SI



INVÍAS
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales

	SI



MINISTERIO DE TRANSPORTE
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales

	SI



HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA SAS
HIDALGO E HIDALGO S.A. SUCURSAL COLOMBIA
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
	SI

	2
	Interrogatorio de parte Etelberto Quintero y Gladys Gómez Rodríguez
	Desistida

	3
	Declaración de parte Jorge Eduardo Duarte Rodríguez (Representante legal del Consorcio la Línea 042)
	SI

	4
	Testimonio de Richard Antonio Cotte Peña (Arrendador – Declaración juramentada) – Por ratificación
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	5
	Testimonio de Jorge Sicachá Pinzón (Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Paloma – Cajamarca)
	SI

	6
	Testimonio de Jairo Hely Caicedo (Declaración extrajuicio No. 78/2020) – Por ratificación
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	7
	Testimonio de José Fernando Parra (Declaración extrajuicio No. 79/2020) – Por ratificación
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación 

	8
	Testimonio de Juan Carlos Bernal Silva (Director de la Umata Época de los hechos)
	SI

	9
	Edward Fernando Romero, para que ratifique el contenido de la declaración juramentada a solicitud del interesado de 8 de junio de 2020 aportada por el Demandante
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	10
	Testimonio de Eduardo Pinzón 
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida

	11
	Testimonio de Miguel Israel Velásquez 
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida



CONSORCIO LA LÍNEA 042
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Interrogatorio de parte Etelberto Quintero y Gladys Gómez Rodríguez
	Desistida

	3
	Declaración de parte Jorge Eduardo Duarte Rodríguez (Representante legal del Consorcio la Línea 042
	SI

	4
	Testimonio de Juan Carlos Bernal Silva (Director de la Umata Época de los hechos)
	SI

	5
	Edward Fernando Romero, para que ratifique el contenido de la declaración juramentada a solicitud del interesado de 8 de junio de 2020 aportada por el Demandante
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	6
	Testimonio de Eduardo Pinzón 
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida

	7
	Testimonio de Miguel Israel Velásquez 
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida



SEGUROS CONFIANZA S.A.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales 

	SI



MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Interrogatorio de parte Gladys Gómez Rodríguez y Etelberto
	SI

	3
	Testimonio de José Antonio Villegas Tamayo (director de Obra Tolima 2 Concay SA)
	Desistida

	4
	Testimonio de Julio Roberto Vargas Malagón (alcalde de Cajamarca para la época de los hechos.)

	Desistida



INTERROGATORIO DE PARTE
GLADYS GÓMEZ RODRÍGUEZ, reside en la Cra 8 No. 5-50 Cajamarca – Tolima, estado civil unión libre con Etelberto, edad de 69 años, grado de escolaridad: bachillerato.
- Se celebró un contrato de arrendamiento con un documento registrado con Richard Antonio Cotte Peña.
Si, la Junta de Acción comunal, y toda la comunidad de la Paloma, y todos saben que teníamos el cultivo.
El 30 de enero no, en ese momento se empezó todo el proceso de daños, no recuerdo bien la fecha, pero nosotros sufrimos después de eso, el daño de la arracacha.
Ya tenía conocimiento de las afectaciones de la vía.
Hasta el momento no había tenido problema esa vía de tema de suelos.
Se acude a la UMATA en el momento en que estaban interviniendo la vía el Consorcio, a causa de que se había efectuado un desorden en el suelo del lugar.
Las intervenciones del consorcio afectaron y desorganizaron las aguas, y eso ocasionó deslizamiento y entorpecimiento a la tranquilidad de la vía.
Las condiciones eran normales, pero las intervenciones que hizo el consorcio causaron ese desajuste del suelo, porque no hubo una prevención para el manejo de aguas, porque no se manejaron bien.
· Manifiesta que el contrato se celebró para sembrar arracacha, pero posteriormente se podía prorrogar, inicialmente se hizo por dos años, porque la siembra del cultivo a veces demora mucho más de los dos años, el señor estaba obligado a prorrogar.
· La arracacha se puede dejar en el terreno hasta 30 meses, la puede uno arranchar al mercado, o un poco más temprano o un poco más tarde.
· El contrato era prorrogable, porque uno arregla el terreno, y el arreglo es bastante costosa, porque uno aspira, de que el señor prorrogue el contrato, a causa de la inversión.
· Manifiesta que las labores agrícolas, de unos seis meses, rozando, estaba muy sucio el terreno, organizando aguas, organizando caminos, entonces demora uno unos 6 meses, y después se inicia el proceso de hollada para la arracacha.
· El terreno podía estar listo para la siembra en el año 2019.
· Manifiesta que no sabía que por toda la orilla desde donde empieza Ibagué hay cultivos, y nadie se percata que uno de los cultivos se va a ver afectado.
· Manifiesta que los del Consorcio, llamarán a los dueños que ellos van a intervenir, pero en el caso de nosotros, no nos llamaron.
· Manifiesta que en la vía Cajamarca todo el tiempo hay maquinaria, hay intervenciones, hay maquinaria, pero no sabe uno qué lugares van a intervenir.
· Manifiesta que no era indispensable que pasaran por ahí, porque manejaron mal aguas en los alrededores.
· Manifiesta que en el 2019, adelantaron trabajos de cebolla, holladas, para un tubérculo que no baja más de 10 cm.
· Manifiesta que luego se desyerba, todo el tiempo hay que estar en el terreno mirando si el cultivo se le entraron los animales, colocando las aguas en caso de que haya que fumigar, abonando, plateando, labores propias del cultivo de arracacha.
· Manifiesta que no se acercaron del INVÍAS, cuando nos dimos cuenta, ellos estaban encima del cultivo, sin embargo, no se acercaron a decirnos que debían intervenir, eso fue en el año 2020.
· Manifiesta que, en el año 2019, no pasó nada, trabajaron todo el año en labores de cultivo, mas o menos 8 meses.
· Manifiesta que, en el año 2020, nos dimos cuenta del daño que estaban haciendo, sin informarnos.
· Manifiesta que reclamaban que los trabajadores de ÍNVIAS estaban dañando el terreno, pero que definitivamente consideraron que podían pasar por encima del cultivo.
· Para febrero de 2020 nos dañaron todo el cultivo, las 5 hectáreas se usaron para la siembra de arracacha. Desde junio de 2019, empezaron a trabajar.
· Manifiesta que, para febrero de 2020, que le dañaron todo, se fue un pedazo de tierra primero, que no era exacto en el cultivo, sino empezando el cultivo, a ellos les tocó intervenir, porque ya habían movido la tierra, y entonces fue cuando les tocó pasar por encima del cultivo, pero no nos llamaron para saber cómo vamos a arreglar, de los costos.
· Manifiesta que cuando la tierra se mueve, vienen los desajustes en las aguas, ellos pasan maquinaria, pasan trabajadores, pisan el cultivo, hacen caminos, tienen que moverse en eso, no es solo los 10.000 metros que se cayeron, eso abarca mucho más.
· Manifiesta que daba terror la actividad que los ingenieros tenían que hacer, porque nadie me llamó a decirme vea señora, vamos a intervenir el cultivo, es que se desajustó gran cantidad de tierra, y eran maquinarias grandísimas, y cantidad de trabajadores, porque el talud que arreglaron es demasiado grande.
· Manifiesta que eran como dos consorcios, el uno era como dos empresas, el uno era al otro lado trabajando, encima de los cultivos, ellos decían que eran los mismos, pero que tenían diferente ingeniero, ellos me ofrecieron 6 millones, pero eso no le hacía justicia, porque eso solo me cuesta el arreglo de la tierra y el arriendo.
La juez indica que para marzo de 2020 el director de la UMAT indicó que no habían daños.
· Manifiesta que el mismo Consorcio acepta que ha causado el daño, el mismo consorcio nos ofrece un dinero sumamente poco, para el daño que se había hecho, no solamente soy yo la que lo acepta, sino ellos cuando me pagan el daño, y yo cuando reclamo.
· Manifiesta que lo que consignó la UMAT es respecto, a lo que vio del terreno.
· Manifiesta que después de que el terreno estaba pisoteado, tenía cemento, ya no había nada más que hacer, no había ni por donde pasar, lo que había quedado allá estaba con chirquetes de cables, madera, y muchas personas encima del terreno. Es más, por seguridad, no se podía entrar, porque el cultivo ya estaba dañado, corríamos hasta peligro, porque el día que le caiga una máquina encima, le dicen usted qué hacía por allá desde febrero de 2020.
· Manifiesta que, en diciembre de 2020, a nosotros no nos llamaron, nos llamó fue como a tratar de arreglar lo primero que todo, lo que estaba intervenido, y luego se fue todo, a otros les pagaron, pero nosotros no tuvimos esa suerte.
· Manifiesta que el cálculo de los 120 millones, una hectárea de tierra, uno mira que sea muy bueno, si le falta agua, si le falta minerales, uno ya tiene el manejo de la forma técnica pero empírica de la hectárea de tierra, mira la pendiente, el tipo de suelo, uno mira que en una hectárea le salen a uno 180 o 200 bultos – cargas de arracacha, después se calcula, en cuánto se puede vender el bulto, una carga de arracacha se puede vender hasta en 500 mil pesos, se puso en una carga de 800 cargas de arracacha, se hubiera podido hasta 1000 cargas de arracacha.
· Manifiesta que mas o menos se invirtió cincuenta millones aproximadamente en la edad que se encontraba el cultivo, la hollada fueron 14 millones, y entre comida trabajadores, transporte, no puede saber si invirtió cincuenta, pero menos de cuarenta millones no fue.
· Manifiesta que tiene una finca en Potosí, tiene ganado, pero eso es ahora en este momento.
· Manifiesta que para mover 5 hectáreas por hay se necesitan 9 trabajadores, se hizo a través de contratista, toca invertirle un poco más, toco enviar más trabajadores.
· Manifiesta que pagó el contrato de arracacha, le pagó 14 millones de pesos, no se firmó ningún documento, el contrato se hace de palabra.
· El monto para sacar una hectárea de arracacha, legalmente en la UMATA era de 11 millones de pesos.
· Manifiesta que, si usted va a sembrar, usted puede contratar 9 trabajadores, pero para sembrar una hectárea de arracacha, con fundamento en la UMATA, se necesitan 11 millones por hectárea, hasta sacar la arracacha.
· Manifiesta que los 14 millones, es solo hollar para la siembra, ya la siembra es otra cosa, además les tengo que dar alimentación, solamente hace el hoyito y se va.
· Manifiesta que invirtió 40 millones en promedio, porque ya en 8 meses, ya es mucho el trabajo que se tiene adelantado. Lo que invirtió en este tiempo.
· Manifiesta que se platea, se fumiga, se riega para la babosa, se abona.
· Manifiesta que durante 6 meses arregló el terreno.
· Manifiesta que ella no pagaba un contrato mensual, sino que arrendó por 24 meses un costo de $6.000.000, pero si se demoraba hasta unos 30 meses, le pedía al dueño que le dejara y le reconocía alguito.
· Manifiesta que ella puso un promedio por carga de $180.000 pesos por bulto, porque es un cultivo fluctuante, hoy puede estar en $280.000 y el domingo estar en $380.000.
· Manifiesta que ella no guardó ningún documento, porque uno se va acostumbrando, pero tiene los testigos.
· Manifiesta que no recuerda cuando finalizó el contrato de arrendamiento, manifiesta que el dueño se dio cuenta del problema, y ni siquiera finiquitaron el contrato, y uno sabe que, por esas fechas de vencimiento, en junio de 2020.

INTERROGATORIO DE PARTE
ETELBERTO QUINTERO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.369.213 reside en la Cra 8 No. 5-50 Cajamarca – Tolima, estado civil unión libre con Gladys Gómez Rodríguez, grado de escolaridad: Cuarto de primaria. Oficio: Agro y ganadería.
· Manifiesta que no sabía que iban a hacer una intervención en el lugar del contrato donde se iba a sembrar arracacha.
· Manifiesta que tenía incluso otro cultivo, del cual perdió parte del cultivo porque no hubo paso, no hubo acceso, porque al intervenir no hay camino.
· Manifiesta que el otro cultivo que tenía en la parte de arriba, no se incluyó en la demanda, porque pensaban que podían sacar el cultivo.
· Manifiesta que los daños fue que terracearon el lote, lo que no acabaron con las máquinas, lo acabaron con la polución, lo segundo, es que luego no me dejaron entrar dentro del cultivo, los de seguridad, que a mi ellos me pagaban el cultivo, eso fue mas o menos entre el 2018 y el 2019.
· Manifiesta que no recuerda cuando empezaron los trabajos de cultivo después de iniciado el contrato.
· Manifiesta que en ese tiempo, mandaba a terceros a que le hicieran el trabajo, ocasionalmente iban a mirar cómo iba el cultivo. La mayoría del tiempo, la pasaba en Bogotá, y volvía a pagar el mercado para llevar, acá se acostumbra a llevar el mercado, y al siguiente domingo venir a pagar.
· Manifiesta que los costos iban de 55 a 65 millones de inversión.
· Manifiesta que no llevaba cuentas exactas o por escrito.
· Manifiesta que se paga semanal, y uno va abonando. Es decir, que esos 55 millones iban semanalmente pagándose, lo único que se paga de 14.800.000 para hollar, se hizo de manera verbal con el contratista, y uno le va pagando semanalmente el jornal, no se hace por escrito.
· Manifiesta que fueron al sitio porque fui a hacer el reclamo, porque comenzaron a intervenir sin mandarme razón, sin preguntar de quién era el cultivo.
· Manifiesta que no se deja ningún espacio para otra cosa, lo que es sembrable todo se siembra.
· Manifiesta que en el lugar no tiene espacio para más cosas, ni para casetas, ni para nada adicional.
· Manifiesta que el costo de la arracacha han habido precios de una carga de arracacha de 200, 300, 400 hasta 500 mil pesos por carga.

TESTIMONIO DE JORGE SICACHÁ PINZÓN - PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA PALOMA – CAJAMARCA, en la vereda la Paloma en la Finca del Encanto, Soltero, grado de escolaridad: tercero de primaria, no tiene parentesco con los demandantes.
· Manifiesta que ha sido presidente de la Junta de Acción Comunal desde que se fundó que fue hace más de 20 años.
· Manifiesta que hubo un deslizamiento grande ahí, y que la empresa que creo que era INVÍAS ya habían arreglado eso.
· Manifiesta que el terreno que se llama BELLAVISTA es más grande que lo que estaba sembrado, ahí estaba la casa del señor Ricardo y unas vacas que tenía, medía unas 10 o 12 hectáreas, tenían lecherías. Manifiesta que era un lote de mas o menos 5 hectáreas que tenía sembrado ahí.
· Manifiesta que la conclusión se saca, de los materiales para sembrar, no caminó el terreno, fue un cálculo.
· Manifiesta que por allá en el año 2019, fue cuando vio la sembrada.
· Manifiesta que la arracacha se demora unos 18 meses, para el momento de la erosión, cree que la arracacha tenía mas o menos unos 10 meses.
· Manifiesta que hubo problemas de invierno, por temas de deslizamientos, pero no recuerda bien la fecha porque hubo dos deslizamientos.
· Manifiesta que recuerda que las obras de terraceo, las hicieron y en la demolición de ese terreno se vino ese cultivo, pero no recuerda fechas exactas.
· Manifiesta que la maquinaria le parece que era del señor Colin.
· MANIFIESTA QUE LA EROSIÓN QUE SE CAUSÓ, LA GENTE DE LA REGIÓN DE LA VEREDA, CONSIDERAN QUE ES POR LA OLA INVERNAL QUE ESTABA HACIENDO, POR ESO SE HIZO POR LOS DESLIZAMIENTOS, NO FUE CULPA DE LA EMPRESA, QUE SE ABLANDA LA TIERRA, PORQUE EL CAMINO YA LO HABÍAN TERRACEADO PARA ECHARLE CEMENTO. 
· Manifiesta que el cálculo de las 5 hectáreas lo hizo a ojo.
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· Manifiesta que respecto hizo más o menos el cálculo de 7 a 8 meses, lo conversó con el dueño del cultivo.
· Manifiesta que el 08 de junio de 2020, se reunió con los que declararon, pero no se acuerda quién la redactó. 
· Manifiesta que el señor Etelberto lo citó para saber si le podía servir como testigo.
· Manifiesta que los funcionarios del INVÍAS o del Consorcio no lo contactaron.

DECLARACIÓN DE PARTE JORGE EDUARDO DUARTE RODRÍGUEZ (REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO LA LÍNEA 042)
· Manifiesta que hubo un deslizamiento de tierra de gran magnitud.
· Se catalogó como un evento de fuerza mayor, fue un evento de la naturaleza, fue imprevisible para nosotros como contratistas.
· Manifiesta que INVÍAS que la territorial en el punto crítico del deslizamiento.
· Manifiesta que en diciembre, no recuerda muy bien, pero recuerda que el INVÍAS emitió un acto administrativo, que por cierto margen vial de cierre.
· Manifiesta que prácticamente ocurrió el evento, y en la misma semana se notificó por parte de la territorial el cierre de ese tramo de la vía, en diciembre de 2020.
· Manifiesta que, si recuerda que el Concejo Municipal se reunió al año siguiente en febrero, que tuvo un seguimiento para verificar cuáles fueron las actividades que se ordenaron realizar para mitigar esta emergencia.
· Manifiesta que lo que se solicitó en ese momento, fue realizar toda la labor de remoción del material que se estaba desprendiendo de la montaña para evitar que cayera sobre nosotros y las personas, con el fin de lograr la estabilización.
· Manifiesta que lo que recuerda que se hizo en el predio del demandante fue la remoción de materiales, pero no terraceo, 
· Manifiesta que el consorcio tenía la obligación de garantizar la transitabilidad de los usuarios y de las personas que estábamos trabajando.
· Manifiesta que la intervención para atender la emergencia, eran como 13.000 metros, como hectárea y media.
· Manifiesta que antes de diciembre de 2020, llegó una solicitud por parte de los propietarios o arrendatarios, pero eso no hacía parte del proyecto, sino del contratista vecino, esto lo asumía la gestión predial.
· Manifiesta que al Consorcio no lo han multado, tanto, que el contrato finalizó ningún tipo de vicios en la ejecución, toda vez que cuenta con la liquidación del contrato.
· Manifiesta que lo que ocurrió en diciembre de 2020, como tal algo jurídico no me llegó-
· Manifiesta que el equipo predial llegó e hizo la encuesta al predio, por un presunto daño, por unos daños de unos cultivos de una demanda.
· Manifiesta que no recuerda que se hubiera hecho un terraceo, lo que recuerda es que se debía hacer la remoción del material sobrando y unas actividades hidráulicas, ni recuerda haberlo hecho, pero la obligación y las actividades principales fue la estabilización del talud y remover todo el material probatorio.
· Manifiesta que no conoce sobre una oferta de compra por parte de INVIAS para el señor Etelberto y la señora Gladys, porque la gestión predial estaba a cargo de CONCAY, lo normal es que se adelante un proceso de compra del lote o de las mejoras, de la persona que esté ahí.
· Manifiesta que el Consorcio tuvo una visita en octubre o noviembre, una primera visita.
· Manifiesta que no estuvo físicamente en el lugar de la intervención, porque se encuentra en Bogotá en las oficinas, conoce de vista porque ha pasado por ahí.

JUAN CARLOS BERNAL SILVA (DIRECTOR DE LA UMATA ÉPOCA DE LOS HECHOS)
· Manifiesta que, del 01 de enero de 2020 hasta el 30 de enero de 2023, fue director de la UMAT, para ese cargo generalmente piden un técnico profesional en áreas agropecuarias o ambientales con dos años de experiencia.
· Manifiesta que el tiempo entre la siembra y la cosecha, mínimo un año, puede estar hasta los 15 meses.
· Manifiesta que, entre 4 y 6 bultos de colino, porque la semilla viene cortada de manera manual, para ese ciclo entre 40 o 50 por sembrado.
· Manifiesta que, para ese tiempo, agrosabia ya había hecho la entrega de la variedad, daban un resumen técnico de todo el cultivo, y determinaron el costo de producción para un cultivo de arracacha, en eso se bastó. El valor final de costos de producción está cerca a los 12 millones, eso incluye el ahullado, la mano de obra, control de maleza, de plagas, de enfermedades.
· Manifiesta que a mediados de marzo fue a visitar el predio del señor Etelberto, en marzo 18, se hizo la visita técnica. Esa visita la solicitó CONCAY para que le colaborara con este tema, también fue don Etelberto, al momento de hacer la visita observó el cultivo de arracacha, para empezar las terrazas y ya había personal de la gente que iba a hacer esa obra.
· Manifiesta que el cultivo se encontraba en óptimas condiciones de desarrollo que tenía para la edad que tenía, un cultivo bien establecido.
· Manifiesta que tenía entendido que CONCAY se encontraba en el tramo de la obra.
· Manifiesta que ya no había acceso para el cultivo, por las condiciones del deslizamiento, habían hecho adecuaciones para poder subir.
· Manifiesta que el día de la visita técnica, sugerimos que se levanta un informe topográfico de las dos áreas.
· Manifiesta que, en el deslizamiento, ellos lo que estaban haciendo era remover todo ese material, habría que mirar que pasó después de, para saber qué le garantizó la empresa al productor para llegar a su predio.
· Manifiesta que cuando se hizo la visita no había las condiciones por la remoción en masa, porque ya había obras en masa y al invierno.
· Manifiesta que la edad del cultivo que era de 5 o 6 meses, iba en un 60 o 70% de inversión.
· Manifiesta que lo que faltaba era el tiempo, el control de enfermedades plagas y el control de malezas.
· Manifiesta que, si se hizo el levantamiento topográfico, si lo hizo la empresa CONCAY.
· Manifiesta que en el acta de vecindad es donde se exponía el productor, el problema, la persona afectada exponía sus ideas, y se hacían unas recomendaciones para llegar   a una conciliación. Y es importante un levantamiento topográfico, y ellos lo hicieron.
· Manifiesta que con la información que aportó don Edelberto, sobre el contrato de arrendamiento, además en el recorrido se pudo manifestar el sembrado de arracachas, ahí se concordó la extensión de ese terreno y que estuviera sembrado de arracacha.
· Manifiesta que en su momento habrían cerca de dos hectáreas afectadas de las 5.

SE CIERRA EL PERIODO PROBATORIO.
SE CORRE TRASLADO POR ESCRITO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR DIEZ (10) DÍAS.
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JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE

Herold - Confianza

DEMANDANTE: ETELEERTO QUINTERO ROA
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE TRANSPORTE, INVIAS
RAD: 2021-0025:
COMP: CONEIANZA PC
CODIGO GHA: 10131

Se fij2 como muera fecha y hora para celebsar audiencia concentrads de procbas de que trata el astcolo 181 del CPACA, el préximo dos (02) de.
Giciembre del afo en cusso 2 pasti de las aueve de la mafiana (900 2.m), dusante todo el dia, con el i de practicar I prueba testimonial,
intessogatorio de parte 7 declaracién de parte, que se lleva 2 cabo en forma VIRTUAL 2 través de la plataforma TEAMS PREMIUMI , paca ello,
previo a su celebracion se les eaviari el enlace pasa su ingzeso, jonto con la URL del expediente digitalizado pasa su consulta el profocolo €
instrucciones necesarios para su pasticipacién.
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